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CIRCULAR INTERNA Nº 006/2007

TEMAS DE ACTUALIDAD

GANANCIAS


Atento el malestar manifestado por los trabajadores de esta Dirección Regional, hacemos saber que esta Asociación está trabajando sobre el tema, Así es que se elaboró un proyecto, el cual sirvió de base para el proyecto de reforma de la Ley de Ganancias que será presentado por la CGT.


El Dr. Héctor Recalde (Diputado Nacional), propuso que en la Ley de Presupuesto 2007 se otorgue al Poder Ejecutivo Nacional la facultad de incrementar las deducciones del Art. 23, y las consecuentes modificaciones a los artículos agregados a continuación del mismo.


Cabe destacar la delicadeza del tema, dado que pertenecemos al ente recaudador del impuesto en cuestión. Ello no obsta, tal lo que ocurre, que desde las bases y la dirigencia se inste a recomponer en lo inmediato el estado in equitativo que hoy presenta para la cuarta categoría, ya sea en relación con la naturaleza jurídica del salario, como así también con obligados de otras categorías.

MOVILIDAD


Visto la decisión administrativa de suprimir la movilidad fija a trabajadores de determinadas áreas, se plantearon medidas y discusiones reprochando tal actitud. Como resultado se recompuso la situación de algunas, no así en otras. Quizás la más afectada sea Verificaciones, dado que por las tareas propias resulta indispensable el cobro de este reintegro de gastos.


Aún seguimos sin comprender por qué a los trabajadores de esta área no se le permite este derecho, siendo que lo vienen gozando justificadamente hace tiempo.


Cabe destacar que si bien la movilidad diaria es un paliativo, no se cumple en forma eficiente con el objeto, además de lo engorroso del trámite. Momentáneamente existe el compromiso de la Dirección Regional de abonar a través de esta metodología, no requiriéndose en la Oficina de Personal otro requisito más que el aval de la Jefatura de área.


La discusión continúa, no obstante ello, instamos a los perjudicados a presentar los Form. 1106 (cuyos modelos se encuentran a su disposición), a fin de reforzar los fundamentos esgrimidos por esta Asociación.

REENCASILLAMIENTO

Plasmado en noviembre de 2006 el acuerdo ampliatorio del reencasillamiento impuesto unilateralmente por la AFIP-DGI en el año 2005, podemos afirmar que se recompusieron la mayoría de casos no contemplados originariamente.


Aún quedan casos por resolver tales como el de aquellos agentes que fueron “cambiados” de carrera dentro del escalafón vigente y el de compañeros profesionales que no contaban con 5 años de graduados.


Estos casos serán tratados en particular a partir del mes de marzo del corriente año, debiendo los interesados solicitar entonces información a esta Seccional.

NUEVA LEY PREVISIONAL


Atento las inquietudes manifestadas por trabajadores, oportunamente se solicitará asesoramiento a un profesional especialista en la materia, a fin de poder informar datos precisos al respecto.


Cabe destacar que estos temas, como así también el avance de las negociaciones paritarias serán tratados en Plenario de Delegados a realizarse el 02/03/07, para el que se solicitará la presencia de autoridades nacionales. La presencia de los delegados resulta imprescindible para luego mantener informados a sus representados. 
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